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A D V E R T E N C I A OFICIAL 1 

Luego quecos Src#..^kilde* y Siccre-
tariot recibas los ñámeros "del BOLUTII* 
^ne córréttpondan al distrito, dispondrán 
que M fije un éjeráplár en el sitio de eos* 
nuabre, ¿onde perainecerá. hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretario» cui iar in de e t«ser \ar 
ios tioLRTíKES coleccionados ordenáda-
aaente, para su eñcuadernación, qué de* 
brrá r^ríficarae^uidanflo-:.'>..'; 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el B^y Don Alfonso XII I | 
(Q. D. « . ) , 3. M . 1» Eein» Do6»j 
Viotoria BttgenU, S. A . B . el ftin-
aipe de Astnriu e.Infuite* y de-, 
más personas de UvAogosta Beali 
Familia, continúan sin novedad enj 
•a importante salud,- " 'y.') i 

: Gataa del 4(a 17 de lebrere de 1926.) f 

DE L l PROVINCIA DE 
RK PUBLICA I>OB L U N E S , MIÉECOIJES Y VIEUNES 

Franqueo coucertado 

Presideneta del Consto, : 
dé Ministros ; ' ' 

Exorno. Sr'.:: VÍ8tM las Carta» inn-; 
nioipales formuladas por los Ayun-
tamíentos ..de...... Santa Harina del 

• Bey (León):' ' i - . ' 
Besnltando que en su formación 

se han cumplido los requisitos sena-
lados y • exigidos por los artículos 
143 T siguientes del Estatato muni
cipal: ' 

Considerando que el Eeal decreto 
de 14 de fetrelfo próximo pasado 
dispone que cuando se .solicite lá 
aprobación de una Carta idéntica ^ a 
otra anteriormente concedida a dis
tinta Corporación municipal podrá 
ser aquélla aprobada sin otra trámi
te que el de la correspondientó pror 

Í'mesta que elevará el Ministerio dé 
a Gobernación, hállinclose. en este 

caso las reseñadas por su identidad 
con las aprobadas por los Reales 
decretos de 19 y 27 de abril y 11 de 
mayo del pasado atio. . 

S. 11. elfiey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por el Ayühtamiéiito que 
arriba se menciona, sin más limi
tación que la ' de que la cobranza de 
los impuestos sé ha de realizar, aun
que con toda libertad én lá elección, 
dentro de los métodos que señala el 
Estatuto, y siempre que las exac
ciones que hayan de establecerse no 
estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y 
con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública. 

De Real orden lo digo a V . E . pa-

5« suacribe « • IR ConUdárfa de la Dipaucián provincial, a cuatro 
pesetas ciacnenta ceotimos el trimestre, ocho pesetas el «emeatre y qoin-
ce'pesetas al año, á los particularesi pagadas al solicitar la aaa^npeida. 
Les fwgos de .fuera de la capital se.harán por libranza dél'Giró mútao, 
admitíéndoae sólo sellos,en las. aascripciones de trimestre, y dnicaménte 
por la 'fracción de peseta' que reinita. Las inscripciones atrasadas se co
oran con aumento proporcioDali ' 
' Los ATtmtanúentoS' de .'esta provincia abonarán la suscripción con 

arreglo a l a escala ingerta en circular de la Comisión provincial 'publica-: 
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

.Los Juagados múnicibales; sin' distinción, diez pesetasat aflo.-' . 
NOméro suelto, veinticuico céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones dé lás autoridades, excepto las 
que sean á iástáncia de parte ao pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cuatyuier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimós de peseta por cadaIfneadc inseteién, 

Los anuncios a qué hace referencia la circular de 
l á Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
e» ciimpliuiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, y cuya circular ha sido publi. 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre yá atado, se abonarán con arreglo a la tari* 

ra su oonocimiento y' demás, efectos.: 
Dios guarde a V. E . muchos años. ¡ 
Madrid; 18 de enero de 1926. F . D . , 

Martínez Anido. 
SeApr, Ministro ;de la, Gobernadóu. 

(GtoMdel día 26 de febrero de 1926) : 
- ; •: . : • . . » . : • , 

Ministerio déla Gobcrnactón 
• . _ . .•.'':-. ̂  - «gax. OBDKS ,; • 

E n oúmplimiento de lo que dispo
nen los artículos 247 del Estatuto y 
municipal y ; 158 del provincial yl-¡ 
gente, .• •• 

' S. M . el; Rey (q. D. g.) se ha serr; 
yido dUponer que él programa mí-' 
ñimó úmcb que se inserta'al final de: 
esta disposición sea el que sirva de': 
base para las oposiciones qué hayan: 
de celebrarse en los Ayuntamientos 
y Diputaciones para proveer plaaas 
•dé ifuncionarios administrativos, pu-
diendo aquellas Corporaciones adi-; 
oionar los temas de las diversas ma
terias que lo integran, exigiéndolas 

'. con mayor amplitud según la impor
tancia de los cargos de cuya pro
visión se trate; bien entendido, que 
tales adiciones habrán de, hacerse 

: públicas en los Boletine» OfkiaUs de 
fas respectivas provincias al mismo 
tiempo que se publique la convoca
toria de la oposición por plazo que 
no habrá de ser menor, de treinta 
diaS. : - . : W . . : !• ,\.. 

Los Gobernadores civiles dispon
drán quo esta Seal orden y el pro
grama que a continuación se inserta 
sea reproducido eu el Boletín Oficial. 
. Madrid, 25 de enero, de 1926.=> 
Martíntz Anido 
Señores Gobernadores éiviles de to

das luis provincias de España ex
cepto Navarra. 

Programa '• mínimo único' gue habrá 
de'regir én'lás oposición&i a' plazas 
de fnneionarios admiiHitratico* mu-
nicipale» y prorineiates que hayan 
de celebrarte a partir de esta fecha 
en loe capitales de procincw, cabe
zón de partido y poblaciones de md» 
de 4.000 habitante» de derecho, 
formado con arreglo a lo depues
to en los articalos 247 del Estatuto 
municipal y 153 del provincial vi
gentes. 
-Tema primero.— Conceptos de 

Nación y Estado. Fines del Esta

do. —Medios dé qüe dispone" para' 
cumplirlos. De la sóbéránía. 

Tema II.— Poderes' del Estado:5 
Su división. Idea de'los poderes le
gislativo, ejéo'ütivo y judicial y de 
sus funciones y organización.—Re-' 
laciones eritie los mismos. 

Témá m. —Derecho cqnstitucio- > 
nal: Su concepto., Idea de lá Cpns-: 
titución española y derechos que re
conoce a los españoles. . ' ,' ¡ 
'. Tema IV. —Nociones de las, leyes' 

'dé'Asoéiacíóhes, 'Policía'de impren-i 
,'y Orden p'úblic'o.-T-Dé lá sus{mnstón: 
de las gárantias cOnstituoionalee. • j 

l Tema V.—Concepto del derecho' 
administrativo: Sus. fuentes. —Idea 
dé la Administración como poder' 
.público, De las potestades adminis
trativas y. sus diferentes formas. ,.-; 
•',:. Teína y i , — Nocida.'&.UÍ ,Á^i i - i 
nistración central. Diversos Mínis-i 
teños,, Atribuciones de cada, uno.: 
Formas que revisten las rásoluoio-[ 
nes ministeriales. Recursos contra 
las mismas. Responsabilidad mi
nisterial. •"<-' .•'•'"',' 
.. Tema Vil.—Organización del M i 
nisterio de la Gobernación. Centros 
en que se divide. Competencia dé 
cada uno. de ellos. Cuerpos cosúlti-
yos del mismo. 
- Tema VIII.—Nociones relativas: 
al procedimiento gubernativo. In
coación y tramitación de expedien
tes. Recursos gubernativos. Recurso 
coutencioso-administratiyo: Cuán
do procede y como se interpone. 

Tema IX.—Derecho, municipal.— 
Idea del municipio, en Espafta. 
Autonomía municipal. Cómo la en
tiende . y- desenvuelve el Estatuto 
municipal. Idea de los Reglamen
tos dictados para la aplicación del 
Estatuto municipal. , . 

Tema X.---Mancomunidades mu
nicipales y agrupaciones forzosas dé 
Ayuntamientos: Su objéto y. modo 
de constituirlas. Entidades locales 
menores: Su constitución y funcio
namiento. 

Tema XI.—Términos municipa
les. Tramitación y resolución de 
los expedientes de. agregación, se
gregación y fusión de municipios, 
capitalidad y deslinde de términos 
municipales con arreglo al Estatuto 
y Reglamento correspondiente. 

Tema XII.—De la población. 

Clasificación de los habitantes del 
' término municipal. Concepto y ex
tensión de cada una de las catego
rías de dicha clasificación. Los ex
tranjeros cbn relación al Ayun
tamiento. 

", Tema XIII.—Padrón municipal. 
Concepto. Quienes pueden y deben 
ser inscritos en él. Procedimiento. 
Organismos que intervienen en su 
confección y rectificación. Disposi
ciones'del Reglamento y del Es
tatuto correspondientes a esta ma
teria.' ' ' - "-:- • 

Tema XIV.—Organismos muni
cipales en general.' Concejo abierto. 
Régimen de carta.—Su regulación 

-en- el -Estatuto y en el Reglamento 
correspondiente. -. - ^ ; 

"Tema X V : —Gobierno por Comi
sión y por Gerente. Estudio dees-
tas formas de Gobierno municipal. 

Tema X V I ; De los Concejales: 
sus clases. Su número. Condiciones 
del cargo. Incompatibilidades, in
capacidades, excusas, pérdida del 
cargo concejil. 

Tema XVII.—Concejales de elec
ción popular. Procedimiento electo
ral que establece el Estatuto para 

' la elección-dé Concejales . Conceja
les de elección corporativa. Proce
dimiento pan si* elección. Censó. 
corporativo. Cómo se forma. 

Tema X V I H . - Idea del censo 
electoral: Su formación.—Disposi
ciones vigentes en la materia. 

Tema; XIX.—Enumeración de 
las autoridades municipales. Atri
buciones de los Alcaldes. Tenien
tes - alcaldes. Concejales jurados. 
Presidentes de Juntas vecinales. 

' Procedimiento para la elección, des
titución y sustitución do cada uno 
de ellos. Disposiciones del Estatuto 

'y'del Reglamento en esta materia. 
Tema X X . — Idea general de la 

competencia municipal. Atribucio
nes del Ayuntamiento pleno y de 
la Comisión permanente. Faculta
des de las Autoridades municipales. 
Idea de la municipalización de ser
vicios. Cuales pueden municipali-
zarse y modo de llevarse a cabo se
gún las disposiciones del Estatuto. 

Tema XXI.—Nociones sóbrela 
contratación municipal. Disposicio
nes del Estatuto y Reglamento en 
materia de contratación de serví-
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eio»- Trfn» flnl ptlriagajo munioi-
paL-y d ú p o s i o i o n M referentes t al 
• M v e c h a m i e n t o ^ disfrute déjoc 
bifpes C(MM»nala»ito g»»™1-

TimaXSIl .—Notióne» sobra 1» 
tramitaoWn y niaoluoión deexpe-
diéat«s da eaMoalm jr ezteiuiia.de 
las pobladones, «aoeamieato y me
jora, según el Estatuto y Begla-
mento correspondiente. Idea .de la 
ley de expropiación foraosa y modo 
de tramitar los expedientes de ex
propiación por cansa dé utilidad. 
pública. Vi ' ; • >••-'• :! 

Tema XXIII .—De loe SeoreU-
rios de Ayuntamientos eínterven-
tpres de fondos-municipales» D e W 
res, atribuciones y derechos de cada 
nno de ellos. Cómo se nombran.y 
s ^ r a a . ' Licencias, jnbilaoionés y 
peusiónes, según , el lEatatuto, de.; 
esta olass de fonoionarioe.. 

Tema XXIV.—Empleados mu
nicipales en ^¿¿Al. 'Eiip'éAd.is ad
ministrativos. Formas.'establecidas 
para su. ingreso. Aseensos. Caraos 
comunes y especiales. Deberás y de-
rechoo ,de estos ¡ fwioiowrips.. Su 

-responsabilidad y : sanoion^s .q\ie 
pueden imponérasíes.Jíecprtos con-
tra las. mamas. JU, silencio admi- i 

-nistratíro y su aplicación, s e g ú n e l ' 
Estatuto. . • > í i , . , i n t -

.. Teou.XX.V.-r©reve i^e* í a l j " » : , 
cedimiento en matwcif municipal. • 

. -. Disposiciones i. gaaerales , aplicables 
>a los diversos,íeoBUWs.opn^í»,Jas, 
«ssoluaiones nuuúoioal^s, R a i n 
pensión de lo» aouardos rnupicipalfs. 
GasoB.en que prooedp, Jnodo de j o -

' licitarla , y quienes tienen facultad 
par&acordáctá*:u — ' - ¡v / 

. T e i n a • X S V l . - r i B ^ w b i l í J h d ! 
,4é,los or¿*nismos .»anicipa|as_opn, 
cjumgkiiaJ. Estatuto. Exoneración 
' d é ' l o s Alcaldes/••Q;ü?í/,¡.'.L'..;,'.. 
, Tema X X V J I ; i - D * ;4<HL.píesa-
puestos; mua¡cip»ls#;¡^n ^ ¡ n m i r 
ción, £ormao¡ón,( di»iwón'/,y .apro-
ibación. Disijosioionesidelíiiíatntoy 
Eeglamento^rríspoodients . Cop-

.sidiraoWn especial sobre el articulo: 
806 del Estatuto. ' • ' • < Í ; , ¿ .y,,; í 
, 'Tema XXVII I .—De los ingrasoe 
munioipftles en gen^»!-. B»ouVsos; 

glameutocpri.'aspondjente. 
Tema: XXIX.—Sooiones. ,aol>ra 

las coutr¡bucionas1(e, impuestos ge-: 
. uerales cedidos integralmente/a Toe. 
Ayuntamientos, .segv>: el: Estatuto 
y demás leyes vigentes. De las con-, 
.cesiones del. 20ipor IQO/.de ,las:cuo
tas del Teso»: de..l»„,opntvibución 

:teml!or¡al„»3UOTa .^tbana .y de J"> 
contribución industrial ¡y de comer 
cío. Desdoblamiento de la; contri 
bución urbana en arbitrios sobrie e 
valor de los solares, estén o no edi 
fíeados., . . .:v,-ii .., i 

Tema X X X . — Nociones del a Ai} 
trio sobre el producto neto de Isa 
oompaftías ianonimas y c()mandita| 
riss por accione» iio grabadas en la 
contribución industrial }'de comer
cio. Idea de .los deinas arbitrios mur 
nicipales, según el Estatuto. , ; 

Tema. XVXI-—Kociones sobre 
. .las personas obligadas a opntribúfr 
en la parte real del repartimiento^ 

• Exenciones. Bases .de imposición^ 
Beglas para determinar ¡a utilidad. 
Reducciones. 
'. Teina XXXII .—Breve idea dé 
íás'disposiciones qué régulan la eŝ  
timacion de las rentas de posesión', 

rendimiento de explotación y demás 
utilidades en orden al repartimien-

-t« general. 
. Tema XXXIII.—Formación del 
repsitimisnto general. Documen
tos. Plazos de exposición. Becla-
maciones. Nociones sobre las fa-
ieultades que competen a la^Júnte, 
M s t e r i o r e á al repartimiento general 
fondos fallidos. Cobranzas de las 
cuotas-^ua han de realizarse por la 
Administración de la Hacienda pú
blica. Obligaciones subsidiarias. 
Sanciones. Limitaciones para es
tablecer el repartimiento a basé d é 
población. De la prestación perso
nal. 
, 'Témia, X X X I V . — Procedimiento 
especial de repartimiento para los 
Municipios. cuyo mayor ' núcleo dé 
población no exceda de 4.000 ha-
nitantifn 

: Tema XX^tV:-Nociones de le 
contabilidad-municipal^ De^'los l i - , 
bros, inventarios y balances de la 
misma. Libros obligatorios y libros -
volántario*. Disposiciones „en, esta 
.materia de^Estatuto y Beglamen-
"iode Hacienda. . , :;-

Tflma X ^ ^ ' - N o w m é a ' c l e ' í a s > 
c u é n t M .muújcipálf^. K s ^ b c i ó n y 

,i|¡prot»ci^n.de las* m jsihas.'Btápoíi-, 
sabilidad. Cepsura, .'j Becurebs.'' Dis-: 
poéicionés^n ésta maíerié del És-
W R ^ , y I ^ g ' ^ e u t ó d e ' ^ c W m U 

!ÍMy%¡^las. ' ^ ^ e ^ f i ! ^ - ' 
las ^or^r^ÍTOM 1 j ^ l « y eii ' do v las Corporaciones («¡ales, v ec 

tos, Ayontanuentos. .Precedéútee. 

¿if rdef' rj^itféa jnunicipal "én1 jas 

¡ p i l j ^ o i ^ ó ^ ^ a ^ ^ í b l é i ^ ^ ^ I 

próVírioial: "Té t t tono :S tas1 j i i o -
vinoias.'SuMivisiób.-Organos de l a l 
Á d n u n i s t r a o i ó a p r O T i n c n a ^ e o l M r -
« i ^ h W clvilse. DiptttatóonsS pro-, 
'vinoiates. atribuciones y deberss ' áe ! 
los l ^ b é r M d o m , Del r é g i m e n >de 
las islas Oanartss. Idea « « e r a l , J 

Tema XL.—Diputado» pTO»in-: 
eíalee. OondieioDés que Ae-'reójúie-
rert. Forma» de élécoión.1 Beelama-
oioneS-jj reonrsosj' i Constitución d é 
ras Diputíoión proViuoiales. 

Tema XLI.—Atribuciones de^la^ 
pipntaoioneey • óbligácioUesmCni-
•mas. Snspenstón de aoüérdos..Fun^ 
oiónes de sos Presideátes. Baspon-
sébilidades de las Antoridades y or-
ganisinos provinciales y modo de 
exigirlas.: •' • -• i y - - -l;'" ' 

Lemé XLII.—Presupuestos ^no-
vinoiaíes. Idea : general de los mis; 
moa. Oonfécoión; trainiUción y 
aprobación d é los praénpuestos pro-
vinoiales. Teclainacioiiee contra los 
mismas, sn tramitación y rerolu-
ción. 

- " • Tema XLIII.—Breve idea d é los 
recursos y rentas de las provincias. 
Exacciones próivinoiales. Derechos 
y tasas. Crédito provincial. Recur
sos especiales de las 'Diputaciones. 
Sus formas de realización. Becla-
maciones. 

Teina XLIV:—Dé los 'medios 
económicos de lás Diputaciones. No
ciones ; i lat ivas a la recaudación, 
distribución,' defraudación y pre»-
oripciÓn. Ingresos provinciales. Pe
nalidad. ' • • 

Tema XLV.—Exposición de las 
funciones, deberes y atribuciones dé 

A.dministffteión 
P r o v i n c i a l 

'de las Diputaciones 
y Cabildos. Idea de los Intervento
res de fondos. Depositarios y perso
nal facultativo. 

Tema X L VI.—Idea en general 
da los funcionario? administrativo* 
de las Diputaciones provinciales y 
cabildos. Formas establecidas pata 
su ingreso. Ascensos. Cargos como-" 
nes y especiales. Derecho* y debe
res. Responsabilidades y sanciones. 
Béouráos. 5 

Tema XLVII.—Presupuestos 

Srovineialer. Ordinarios y extraor-
inarios. Idea de los mismos. Su 

-formación, tramitación y reclama
ciones contra alio*. Sn tramitación 
y rssolución. . 
, : Tema X L y i I I . - C o n t a b a i d a d 
provincial. Idea de los libros que 
comprende esta' contabilidad y for
ma dé lié varias'., . 

Tema: XLIX.^-Exposición del 
sistema métrioo-decimal. Medidas 
de longitud, 'de^súperficie, de volu
men, de captóidad y p^o , Ejerci
cios y problemas tobre el sistema 
métrico. " ,. ': ' " ' " ' 

' Tema L.—Begla de. tras, de in-
teré» y désouento. Veñcimiento.co-
A'ttn dé-pegós; Repartimientos ipro-
poroionales. Prablemás. . < > . ; 
' (T,ac^aítl'dU t»'d&eómÍe 19».)" 

:' fidbiinH) Jeiyil de la imvincia 

V'V ' N Q T A ^ t & N C T O :̂ .:y 

.;: OonaxacoB.civu.¡ex asrA.rBo-i 

. v<nifcu. - i ' - : .. . . ;p i , -V;- . . ' ; ' 
["i I.BÉÉj»'! saber: '(joe-jpor .losÍJneéeé: 
délaCortaBidadrfe-f iegsdtafde^ 
prséa dé'VaVHe San Jíiguel da Es 
•«Jalada; -Vega y Valle, se ha p i w n 
t ^ o n M Ínstinéia acompáttadaldí 
testiinonio de • información posi 
'Ha,' inúaldo-por el;Juzgadoimoni 
cipal de Villasabariego, sdiieitandc 
la' inscripción de ías agda» que des 
dé tiempo inmemorial iviéneo .dis 
f rulandó pal* él. riego de sns fiabas 
fcüyas sigtUs se derivan: delrioiEsIa 
en el sitio denominado, «Sotiob» 
término de Euedadel Almirante. 
' Lo que se hace público.énioomf 
plimiento de lo dispuesto en e l i án 
tioulb S." del Béál. decreeo ,«UI8' dé 
septiembre de 19Í8, a fin de que iaé 

, persona» o 'entidades que ss consif 
deren perjudicadas /puedan, presen--
tar laé reclamaciones que orSaiícon; 
venientes en este Gobierno civil 
dentro del plazo de veinte dias', 
contados! a partir, de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
Box-rnts OnptM de la provincia., 

León, 12 de febrero de 1926. 

J o i i del Río Jorge 

J U N T A P B O V I N C i Á L i 
ra 

TÉANSPOETES 'ItÉOANICOS' 
SODADOS Í)E' ¿EÓN : 

. E n sesión celebrada en el día de 
hoy por la Junta de Transportes de 
esta provincia, se acordó 1* caduci
dad de la concesión del servicio de 
exclusiva que, para, e l , transporte 
de viajeros y correspondencia en la 

linea de León a L a Bafieza por 
Santa María del Páramo, se otorgó 
mediante escritora pública a don 
Florencio Amez Vázquez, el cual 
empezó a usar de sn derecho eá 20 
de agosto último, según anuncio in
serto en el B o u r l a ONOUL de esta 
provincia del dia 19 de igual mea 
y año. Se, advierte que el tránsito 
por dicha linea de los servicios de 
transporte de viajeros con vehCoulos 
de motor mecánico es libre, y a que 
por referida linea no circula actual
mente ningún servicio, con, el pri
vilegio que reconoce el art. 2.°del 
Beglamento de aplicación del Beal 
decreto de i de julio de 1924. 

I«ón, 12 de febrero de 1926. 
E l Gobernador-Presiden ' t . 

Jot i dd Rio Jorge \ ' 

SECCIÓN'PBO VINCIAL •- -
D E ESTADÍSTICA D E LEÓN 

Empadroaamieato -
Habiendo sido aprobados los pa

drones Alé' habitantes, de los' trece 
Ayuntamientoe-que- acontinuación 
se expresan, hoy se depositan eu la 
Adipinistracidn de Correos de esta 
Capital, con destino s los respecti
vos Alcaldes. '.>"....•'; 

: L o que se hace público para cono-' 
cimiento dé los infekeeados. -

'•-•:•':. Rttoaón que te cita , 

Armunia 
Astorga 

"Burón-?. 
Castrillo de.Cahrera : 

a de Negrillos , 
MausUla Mayor 

''.""Oéncia"'. J - . \ v 
' Puebla de Li l lo '~v''- " * 
, ...Salamón . ' ; :• ' • - ' 

h- T M i á t i n t f j i M i e Vildiaatn» ¡a 
lülíái'lS^^'dé'tebrero'teWatf.i-sEl 

Jefe de provincial de ÉStadiítü», 
jés í !X&iés . V ": .•'•'-,•.-••'•>>".' 

TESOEEKiA-COÑTADÜRfA.' 
. . ' D E HACIENDA ' > 

, 1;. > - . i . > - . , i » i m < . , | , ; < f - . V } ' • 

IW XA paovraciA DK txóic . , 

i . íi-':.L,' -.•'', lÁrnuáo vr!;y. . /„';.' .) , 
, ' E n las cei-tiflctWones de deesu-
biértos éxpédídas por la Téneduris 

"de Libró» Ue la Intervención de Ha-
¿ienda y por los -Liquidadores de l 
ímpüesto de derechos-reales, se ha 

Ííctsdo' por 'esta Tesorería, 3a. si-
úlente ', • _ .'• • • - .' -"v 

n I «ftwMdpicia. '=—Co'ií arrcglo'ia -'lo 
dispuéstío' en" el ' idj^afo 3.a del-kr-

. tioulo 50 de, la Instriicción de 26 
,(le abril d « l900, sé'' declara ijiour-
.sos^éñ.^S^pÓr 1O0 deV'friiíiér'gra-
'do de apremió', a los individuo^ com
prendidos en la 'éig'uiénte relación. 
I*W¿'̂ dasé..a liécer efectivb'él des-
'cúbieirito 'éñ 'íá foma qúe ''détéhjai-
j^.'los'.jcapltulos IV y V I dé; la 
ó i ( a ^ Instruccióh, devengando, el 
,'funcionario encAl-gado dé su traúii; 
tiióión, 'los réciugós correspdüdién-
teSjál-gnctb dé ejechóión qué' prac
tique, tffim los' gastos ijtié' sé ;OOMO-
flen en la formación de loe espe
dientes.' 
j .:Así'l<? preyeo, amqdo y firmo en 
León, a 9 de febrero dé 1926'.=—El 

http://jr
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Vañco>. ^ 1 , .! . ' ' ' " 
. ] f f ' ^ ' i ^ ' j ^ l iWly«áJ i^y«J*n t i l 

»L'ETii i ipyí ' ( i i lkL ile' ta! f M h j f ^ k ptt-
ra' cónociniienia' de los' intéréstaos 

NOMBRE DELi bEUDORÍ 

y en cuüiglílniénto de Wífiipnest» 
en. el art. 61 de la repetida-Uatrno-
oi¿n.' • •• •' • 

León, 9 de febrero de 1926.=E1 
Tesorero-Cont'aáor, V . Pblando. 

L ' ^ W ^ Í ^ Í ^ I K . . I..,.V,,.;',I . .„I.;,,TRI 

T ñ n S ñ 

ftSneiWÉojel..... . ' . ' i : j . 

ia'iílíotrí̂ 'fde'IiMli'\9;'A'.):.1: 
bólleí-ás 'IjírónM¿>'(S. 'Al). V,y. 

Mtiúuoí Üarcía.. . . . . . . . . i'.1. 
CóQipáflfa ''ftlBÜi»'."£it$&B& 

' p i t i a . . . . . . . . " 
J w i u Castólle ^'PBínJrii 
K ¡ ^ t ó j C á ^ , H e ; y & . . ' ' / . ; . 

á.hgél"'SaBChez. 
Antonio Sánchez y Compáflik^ . 
Juan del-Valte-B(ieta.V. 
Eirea»i«wác5n g i p r n o . . . Í . Í , . 
José Cutio D a n s . . . . . . . . . . 
Hulleras de 0¡rzonaga. . . , . . 
Daniel Gtónzáluz'Tejftína.. 
JjaureanoMei-ayo Oarofa. i i 
Siiááu AjS»* MámiiMu.»¿ í 
Bernardo Garaía femiudes 
Joequln'jB. deliValle..; 11 . ¡ 
José Zabala y Uribe^.j. ^-..1. 
Zoilo Sanzoiie U 'Fiwnte.. ¿ 
Jotó Iibiigneirac~... J L . - . 
tCtonaro i'^rnándea Getino.: 
MaTiuel Lópé«v¿i¿. . .r.';.. 
Urbauo M e d i a v i l l a . . v r 

JSririqne.Oonütliij.»'..: .y. 
Hilario Jiómero.:,.> . . 
ITeriiaudo GonaütXi^^i . , 

ViroL.': 
Bki-cblona... 
MátallañiT.rr 

¡DOMICltlO 
•A'J-

c o í i c E p r o 

i ¡ U J 
L a Pola de Gordón. 

S t ó i i i & a ; ^ ! ! ; ; 

ii<*Wi«;.."i.oáv;» 
Aduanas...':1.546 08 
SrWtribmu-j 
jR ic tpaf j í . ' i a se 92 

Explotación 
. .m ina . . . . ' 394 29 

Idem.. . . . J 721 88 
Idem. . . . . 1.212 48 

•Mi 

(Vi»oaya>. 
íd.yyj'yi';:; Jdem 

(li»ái»)....u.Ideni.. 
ueTa(0vied(4iIdem., 

, ilo ^Menoia) iáem.. 
Abiados. i •; i i ; . i . ¿w Idem., 

.> Idem;. 

. . U é m . . 

. i Idem., 
Idem., 
Idem . . 
Ídem; 
Idem. 

I d e n . . ^ . ^ 1.706 96 
Uinaacanon2¿0B0 .,» 

8,864 * 

ibera. . . 

agarinoe. 
jrLi[b|ana.. . . . . .UJ. ^Idem: 
;<I>ha»t«(Vueiy^..í idamV. 

I » Soblá. i ̂  / ¡ ' . j i ¿ U a m . 

i d . . . . . . . . . . . Idem 
-. Quintana Foseros. . . I d e m . 
i;i ' ta»ríuelosSaatillin.,Idem... 

W.;i¡itete;i.'.'; •.H'."Í.'¿í . Mein. . . 
rr-, I . ^ I , /oigsTí...i.-... 

; 96 
. . . . ,,.80-,. 

ia6...j» 
, /39 80 
Mi.:-» 

907 04; 
64 

v s í d » 196:̂  
W¿v|<-!Í<18!ii. 
.v.\l''';i>68.08 

. - . . J i iao 
; .-;v';A*jf48.I': 

:.'¿¿¿!,̂ iiP8.Li» 
. . . .104 

' ,4 16 

.' o : .• -¿'LÍ. Vi.f.'.'SiíLJa..''-" v ^ > f e í > - ' í • . - C ' . . 

^ f i i ' l í s t i ^ d í ^ ^ S i ^ t e r i b i -
' ' ^ IM;W."4«Í«^ ' ' * , ' *6»6í«Í Í ' ' -U 
' elección de C&mHMfátm'MtiCh 

''tluííínt¿r el "a«b,:'áct«A!, V UálUi 
iM'itóiiíaflas'y^ei'iSuA'tiiif L'ál jMBWto. 

' ¡MÍ ''ItólSecretoHat de tós"Ayiüit* . 

" ciííiían:, ' ' • '-: ' t ' ^ 
, Boca'dé'Huirgario • •••*•'•• ; 
'r'Carrocéva' 
,;ce4 • 
'''krtciuédó' •' ' > 
•"liiígli"-
"•Hifig»; ; ••• •'. ; 

U t m h . a » la'Bibém -
Turbia 
Valdsteja ' ' ; 
Vjlladangos ' -
Villáobispó 

' Fórmlidoa por las respeotivaa 
Juntas eV repartimiento dé utilida!-
iles-, en sus dos partes réal'y'peréo-
iial.' se hallan expuestos al público 
un las Sécretarfiís de los Ayunta--
miontos que a continuación se rela
cionan por término de quince días, 
para que los contribuyentes, en 

• ullds- comprendidos, puedan foiinvé-
lár las reclamaciones ' que estimen 
portineutes; fundadas en hechos 

" concretos, precisos y determinados 
pues sin éstas condioiones y pasado 
el plazo antes dicho no serán oídas." 

Boca (le Huérfano ¡ 
Los Barrios dé Salas • 

,J . .»n; i^ t i !^d.eWógriÍ« ' 

1, .•<;!JW îfê '-WM^W''V..V v'¿ I 
Habiendo sido incluidos en elalis-! 

tatniéhto.do ««té. UuAicipio pata el 
reemplaíñ del año actual,! loejjaozos 
Benjamín' Burgos rTrigaI,uJiátaral 
de Acebes, y. Pedro ' Fernández Doj 
minguez, nati^ral de San Pedro da 
Pegas, los dos jwrÉéhecieiltss a esté 
í Municipio, cuyo ¡«ifadero se ignoraj 
sales cita portel presente) paiaiju^ 
comparezcan' en íatas Cas*» Consis: 
tonales por sí o por medio deapode
rado legal eldl» 7 de maizo próximo; 
al aotO'd»' la dasificacióny deolara-
ción' de soldados; bajoápercibimienr 
to d* paiWrles el petgnicio a que haya 
lugar. '• ¡.i;.;:.'... : » ; . ! 

• BustUlo del Piramo 7 de febre
ro de 19i6.=EI Alcalde, Andrés 
Franoo.- ••• ' 

Alcafdia com/tituciotml de • | 
. .. GuMiido* <fe /os Ofcro» , 

. Incluido en el . alistamiento , de 
este Municipio, para el reemplazo 
del año actual, el mozo Saturnino 
Provecho Mansilla, hijo de Pablo y 
Avelina,-» le cita' por e l ' presente 
para que comparezca en esta Casa 
Cohsistdriáli al acto de la clasifica
ción y declaración dé soldados, qtm 
tendrá lugar1, *! día 7 de marzo pró
ximo; 'adviniéndole que, de np 
comparecer personalmente 6 por me

dio <le apoderado en legal forma, le 
parará el perjuicio a que haya lu-
gŝ r. . - ( . r-. 
., Gi^sendos de. los Oteros 5, de fei 
bíem.de. l^e.—fel Alcalde, Miréei 
Uno Startinez. ," t 

• j . , . LoéBarrioi de Salas 
"Hibíeiiaósido'inol oídos enélal¡a; 

tainiéhto de eiíe Municipio para el 
reemplazo del año actual, los mozos 
que' a'i¿oatinuáéi<Sii! se-relacionañ, 
cuyo !panulérO' »e,:ignoi», se les 
site por el p r é s e n t e para que coheu-
rtan^ persoA'alment» O'por medio de 
r«p»#éei5(aate a eé ta Casa • Consisto
r i a l al actodé la olásificactón désol-

jnwio consiguiente. 

.^JJfímersinílo! ' López Losdéri, "de 

^^MtX\miao Alvares Acebo, de 

Vo d(e |1926'.i"El Alcalde, ' Manuel' 
Vaícárce. 

Ponido del Páramo 
Se halla expuesto al público du 

«n^«<^; ,d í« t3r , t i ! (>s más, el re-
partimteuto^^sfbitrios .por apro-
veohamiénto'iustitutivo, del de con-

"Sümopara él ejercicio actual de í926 

" P^éelo-dél Párámo, a 12 de fe
brero de 1926.^E1 Alcalde; Felipe 
'HMiígiííPz..;^ .. ,' 

' - • ~ Áládd^'eó*>tüna(mal ide • ' ." j 

- Se citf porimeio dej, presente á 
loe. inozoe que a Mnt inuac ió i i se re j 
ÍMlénahV;conipréhdidos éu el alista
miento de este Ayun'táíniento para 
él reémpWo !del 'plísente ¡aílo y 
cuyo paradero, asi ooíno él de sus 
padres se ignora, .a fin de que' com-
parezcan en esta Consistorial el día 
7 de marzo, a las ocho, en qoe teni 
drá lugar la ¿lasificación y decían-' 
ción de soldados bajo apercibiente 
que, d é no hacerlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. . ¡ 

JÍMOS que se eflan { 
., González Tomás, hijo natural dé 
Lucia. . ,, , .... . • , ; 
., .Gutiérrez BodHguez Antonio, de 
Sebastián y Epifani». , , I 
i Hurtado. Pérez Sebastián, de José 

.y Concepc ión .< : . . , . M ! v ., 

• i,.Puebla de Li l lo 11 de febrero dé 
.1926.—El Aloalds, Julián del Kio¿ 

Átcaldia.conjdttucionái de, 
• l PriaraTÍia del Bieho 

. '.Iguóráhdóse e l ' paradero de los 
mozos Aurelio Alvarez López, hijo 
dé Celestino y Filoména; Jaime 
Fernáhdéz del Bio, de Gumersindo 
y Saturnina; José Gómez Mal lo J de 
Eicardo y Rosaura; Séverino Lina
res Pérez, de Pedro y Marcelina; 
Fernando Preda Hoguera, de Sinfo-
riano é Inés, y José Bodríguez In
cógnito, de Sosa , comprendidos 
é n el alistamiento del año actual, se 
advierte a los mismos, a. sus padres, 
parientes, amos o personas de quien 
dependan, que por e l presento edic

to se les oita a comparecer en esta 
Consistorial,v por si 9 por persona 

fue Witimamenteles representa, el 
, '*'7A¿K»™> ptóxmo.'aí'íwtd.de 
^!,#P%fií4f. J djwluá'oiín ' de 

SWStq.Wt'tnOTÍas citaciones 0e 

, , . . . .„ M ^ m i ^ m ^ 
I W r f J W í ! * » , * los interMÍaS&l; 
IWPflW* « pei juicióaqiw' t í iyí 

JuIiqBefto W f'u',,1,<»«»> 

Alcaldía consiitucional de 
.. • ..JtotBetmo 
Habiendo sido incluidos en el á l i s -

tamieuio para el reemplazo ao tña l , 
los mozo* que a continuación se re- " 
lacionan, se les cita para que cóm-
pMezoaB 'en l í e t a Consistorial¡.por 
s í o por medio de representante, a l 
acto de/Ia clssifibación y deolamaión 
de soldados que tendrá lugar el día 7 
d« marzo próximo, para que puedan 
aducir cuantas reclamaciones orean 
pertinentes. 

Afozoi que te citan 
Wéz'Martiriéz. JiUnuel, hijo da 

pWfaefy Kularnktural de Casáres. 
• ¡yQMimz ' Gutféríez'Jósé/aelíJu-
Bfcí yíFúluina; ' iatúral de VntÚia.. 
gos. ' :t ' -.. ". •' ' V . • ••' • 
, (^jtíérréz Martínez Antonio, de 

rAiwnio y Genoveva; ñatóral d» 
iKt^aótüni. . 
_.yUrtínez Gutiérrez Elenterio. de 
aateo y Manuela; natural de Cása-

"Wa- •.• ': : " . , . ••-/••, "., 
Morán Martínez Donato, de Ju

lián y Angela; natural , de Casares. ' 
. i i liMoráo Során lAdolfo, de Pamián , 
yDaniela;, natural de Casares.,- ,i 

Prieto Alvarez Teófilo, da Juan • 
•y«Teresa; natural de Villamanfn. 
i iftieto. Benigno, de Amalia; na
tural de Casares. 
1 Sarabia López Andrés, de, Tomás 
yAadrea; natural de VillamaBÍn. 

Bodiezmo 6 de febrero de 1926. 
E l Alcalde, Celestino Bodríguez. 

Alcaldía comtitucional de 
-•'•'. Simta 'SIaria de Orddx 

Bailándose inclnidoe ios mozo» 
^uea: 'óbntiníiaoión' sé citan', ení^el 
alistamíéñto' pái'á el reemplazó, 'ao- . 
t t^Í : , cuya residencia se ignora, en 
sustitución "de l a citación personal 
ÍJÚéj'ía 'líéy previene a fin de que 

'cóiúurrán personalmente o por me-
áié á? .representante legal , «jt ' l a 
'cá^á consistoriál de 'este. Ayiuta-
^niieiít», ei 'día 7 de inárzo, a'Iaa 
'nueve' d é l a m a ñ a n a , en qúe tendri 
"tífSfi l a clásTflcación'y declarMitón 
de solÜadós'; previniéndoles quéj^e 
no comjfiarecér, les p a r a r á el perjui
cio a que haya lugar. 

Mozos que te citan 
Arienza Pérez José Miguel, hijo 

natural de Cecilia.: 1 v¿. 
Diez y Diez Alipio, de Isidro y 

Victoriana. . ^ 
García García Constantino, de 

.Venancio y Francisca. 
Pérez García Petronilo, de Benito 

] y Anastasia. , . 
I Santa María de Ordás e.de^fe-
' .brero de 1926.=E1 Alcalde, GUspar 
, Robla. 
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Ahaláia eomtituciontü <fc 
SantiagomiBa* 

Habiendo s ido i noluidOB en el riia-
temiéato {omado por esté Aynn-
támiento para e l presente Beempla-
KO| loé mozos qae a continoácidii ée 
expresan, comprendidos ea el eáao 
5.° del urtioulo 96: del Eeglakento, 

Í
r desconoeiéndoso ¿V paradero de 
os mismos, se les cita por medio del 

presente, anuncio' pira qaé . óbn'on-
rranaesta Casa Consistorial e l día 7 
de marzo próximo, a las nueve de la 
mañana, en que tendrá lugar al acto 
de l a clasificación y. declaración de 
soldados; previniéndoles que, de no 
comparecer, serán declaraaCKEt prófd* 
gos. 

"Mozos que se ctfüh 
Blas FemAndez Francisco, hijo 

de Blas y Emilia. 
- Gtonssález Maximino, -de deeoono-

cido y Francisca Goniález. • 
Martínez Toral Vicente, de des

conocido y ^Tomasa-Hartfnas. -v 
Sántiagomillas 8 dé febrero; de 

1926. = E l A l c a l d e , Saturnino 
P . Alonso. • • 

Alcaldía corutitucional tU 
San Emiliano 

Habiendo sido incluidos eu el alis
tamiento de este Municipio p a n e l 

. reemplazo abtoal, los moaos.. que a ' 
. continuación se expresan, cuyo pa- . 
. ladero se ignora, asi como también 

el de sus padres, se les cita por l a , 
presente pan qué comparezcan en; 

.este Ayuntamiento, al acto de l a 
clasificación y declaración de •oída-"; 
dos, que tendrá lugar el dia .7 de' 
nyffzó pr^xiino; preymiéndoléfl'qiie,! 

' de no Verificarlo, sufrirán/los per-, 
. juicios que .corresponda, - T i 
, - r - J . Jfoaw que m citan .v . 

Metóndez /Airaras Teodoro, hijo 
Manuel y Cecilia; natural de Cos-

•;pedaU: 1 • i 
Eubio Diez Constantino, de San

tiago y Victoriná; natural de Huer* 
gas.- • • -
• San Emiliano 8 de febrero de 
1926.=>E1 Alcalde, Joaquín Hidalgo 

Alcaldía comtitucional de ' " 
Tnrcia 

Ignorándose el paradero, de los 
mozos que a continuación se relar 

. oionan, hallándose; iácíuidos. ten. el 
- alistamiénto. de este .tórmmp para 

el reemplazo de! año actual, se les 
cita por medio del presente anuncio 
alos efectos dé la. vigénté léy dé 
quintas y del Reglamentó p a n la 
ejecución de la misma, a fin de que 

^.comparezcan en la Consistorial de 
este Ayuntamiento, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
que . tendrá lugar el día 7 marzo 
próximo; pues en caso contrario, les 
parará el peijuicio consiguiente. 

Mozos que te citan 
García Pérez Santiago, hijo de 

Modesto y Paula. 
Gimeuo Martínez Martínez, de 

Marcos y Gregoria. 
Martínez Alvarez Bautista, de 

Rafael y Valeriana. 
Martínez Diéguez Antonio, de 

Víctor y María 
Pérez Antón Lorenzo, de Jeróni

mo y Severina. 
Pérez Marcos David, de José y 

Dorotea. 
Turoia 6 de febrero de 1926.=E1 

E l Alcalde, Ramón Gayoso. • 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Comprendidos en el alistamiento 
formado por éste Ayuntamiento pa
ra el reclútamiento y reemplazo del 
Ejército, correspondiente al año ac
tual, loa mozos Quintín Alvarez 
Callejo, Hijo de Casimiro y Anasta
sia; Diotino Abad Maroto, de Nico
lás y F l o n ; Anastasio Callejo Cam-
bero,¡ de Germán y Eugenia; Santo* 
Carpintero Luque, de, Germán y 
Anastasia; Andrés Carbajojtteinoao, 
de Segundo y Paula; Maoasl Gar
cía Ortega, de Angel y Mariana; F i 
del García Ortega, de Miguel y Ma
nuela; ^ Gregorio Lozano Madrigal, 
de Gregorio y Petra; Domioio Man
cha Carpintero, de Daniel y Toma-: 
sa; Cayetano Euauo Vadallo, de 
Melquíades y Filomena; Bienveni-
doSalvador, de padiesdesconooidoa, 
y Dionisio. Sánchez Domínguez, de 
Alejandro y Juanaj todos naturales i 
de esta villa, cuyo paradero', así 
como el de sus padres se ignora,; 
se les, cita por medió del presente. 
para que comparezcan én" la Sala de' 
Sesiones de este Ayuntamiento él 
día 7 de marzo próximo, al acto de 
la clasificación y declaración dé sol-
dados; apercibiéndoles que de nó ve-' 
rificarlo, serán declarados prófugos. 

Valderas 7 de febrero de 1926.=-
E l Alcalde, Jeremías Vecino. 

Alcaldía constitucional tk - ; 
'_ , . Vega déEsp ma reda ' ' 
Se cite por.asedio.dál presente' 

• los mozos que a continuación se; 
relacionan, como comprendidos en, 
el alistamiento del año actual, ali 
ácto de la clasificación y declaración' 
dé soldados, que tendrá lugar ell 
día 7 de marzo próximo; bajo aper-! 
cibimiento.que, de no verificarlo, les 
parará el perjuicio' a qué haya lugar.' 

Mozos que se cltani •'•'. •••; '; 
, . Angel Alonso Fernández,, hijo de 
Tiburoio y Adelsida. " 'j 

Emiliano. González Herrero, dé 
: Manuel y Florinda.. . i ' 

Demetrio Jiodriguez.Terrón, de 
Gumersindo y María. .-

Vega da. Espinareda 12 de febre
ro de 1926.—El Alcalde, .Manuel 
García. 

Alcaldía constitttchnal de 
Vfflaqnilambrt 

' Ignorándose el paradero de los 
mozos que se expresan a continua
ción, y nallándosé comprendidos en 
el alistamiento para el 'reemplazó 
del año' actual, se 'advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes; amos, o personas de' quien 
dependan, que por el presente se les 
cita para que comparezcan en la 
sala capitular'de este Ayuntamientó 
al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que . tendrá lugar 
el dia 7 de marzo próximo; bajo 
apercibimiento de que, si no compa
recen, les parará el perjuicio consi
guiente. 

Mozos que se citan 
Laureano Ordóñez Ordódez, hijo 

de Hermenegildo y Francisca. 
Constantino Ordóñez Bayón, de 

Vicente y Froilana. 
Toribio Martínez Ordóñez, de Leo

nardo y Adelaida. 
Pablo Llamas González, de Ino

cente y Lorenza. 

Julián Martínez Blanco, de Cayo y 
Antonia. 

Alonso Valle Valle, de Bernabé y 
Angela. 

Pedro Martines Alvarez, de Lon-
ginos y Asunción. 

Julián Valle García, de Andrea! 
yaUiárGarcia". 

Cándido Pérez Robles, de Santia-
g o y Francisca. 

villaquilámbre 31 de enero de 
1926.i=El Alcalde,, Manuel Gutié 
nez . , . , . , / ; ' . ' . ' . i : ! ' ' . . . 

Administración -
r̂ -?—— -̂de justicia 

Pozuelo Fraile (Alfonso), de 16 
años de edad, hijo de. Maximino y 
de Asunción, natural y vecino de 
Villafáfila (Zamora)', comparecerá 
ante el Juzgado, dé iiustniscióa:.det 
'León en el. ténnino de diez dias^-al. 
objeto de ser reducido a prisión en: 
la cárcel de esta ciudad a disposi
ción de la Audienciá provincial de 
la misma quien tiene acordada l a 
prisión en la causa que se le sigue 
con él núm. 84, del año 1925, sobre 
hurto; apercibido de que de no ve
rificarlo en dicho término será, de
clarado rebelde y le' tarará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León, a 25 de enero de 1926."" 
E l Juez de instrooción,.Tomás Pe-
redai=-El . Secretario, Licdo. Luis 
Gasque Pérez.,.. • J . ^ • . „ 

Somiiigues Panrtóilla ' (Baisón)j 
hijo de Franciscó 'y de Engracia, 
natural dé Berzocana (Cácéree), de 

.«stsdo.sólteíB^pr^eíión wpintero, 
dé 32 años de e^ad, domieiliado 41T 
timam«nte.en -ViUoria de Orbigo, 

firocesado por sustracción de metá-
ico, comparecerá en él' término dé 

diez dias ante él JTo^gado d», îns-; 
trucoión de. Astór^a, oni el .fin de 
constituirse eti'prisión en la cárcel 
del partido y? recibirle induatoria; 
bajo aperoibimiéntq dé ser declara
do rebelde, én sumário n im. 13, del 
año actual: ^ í ^ ' , ; . 

' Astorga, 6 de febrero de 1926.— 
Angel Barroeta. — E l Secretario, 
Gabino Uribarri. -. 

plaza a la Sociedad Canal del Esla, 
asi como a su Gerente que se dice 
es D . Rafael Reda, cuyos domici
lios se iguoran para que el dia 9 de 
marzo próximo,,a las once de la ma
ñana, comparezca en la sala audien
cia' dé éste Juzgado, sita en la calle 
mayor; para asistirá la celebración 

ide un juicio verbal civi l promovido 
por Francisco del Castillo, tejero, 
vecino de esta villa sobre reclama
ción de 720 pesetas, importe de 
nueve millares dé. ladrillo, formu
lando'con dicha demanda la opor? 
¿úhá declaración de pobreza. 

Y para qtie sirva de citación a la 
Sociedad Canil del Esla, asi como 
a su Gerente^D.. Rafael Roda, cuyo 
domicilio se ignora, con áperciin-
mieiito; que.'dé.ub comparecer. étí el. 
día y liora señalados, les parará el 
perjuicio consiguiente. , 

Dado en Valencia de Don Juan, 
* 1.° 'dé'febrero de 1926.=Pedrd 
Martínez. '= P . S. M . : Salomón 

. Quintanó,. ' ' , ' : 

Verdejo Rabanal (Agustín), hijo 
de Manuel y de Virginia',, natural 
de Robles, Ayuntamiento de Villa-
blino, provincia de León, profesión 
labrador, de 23 años de. edad, domi
ciliado últimamente en Robles, pro
cesado por haber faltado a concen
tración, comparecerá'. dentro del 
término de treinta días ante el A l 
férez Juez instructor del Regimien
to de Infantería Ferrol, núm. 65, 
D . Santiago Vez Quijauo, en la 
plaza de Ferrol (Corufla); bajo aper
cibimiento que de no efect uarlo será 
declarado, cu vebeldi». 

Ferrol', a 8 de febrero de 1926.— 
E l Alférez Juez instructor, Santia
go Vez. 

Don Pedro Martínez Zarate, Juez 
municipal suplente, eu funciones 
por enfermedad del propietario 
de esta villa de Valencia de Juan. 
Por el presente edicto qué se in

sertará en el BOLBTIK, OFICIAL de 
esta provincia, se cita llama y em-

<3ÜERPO D E T E L E G R A F O S 

Sección de León .' •'', 
Acordada por e l Sr. Director go-

neral.de Comunicaciones la celebra
c i ó n de'éonoureó de-propietariée 
para . arrendamiento de un local 
destinado a estación telegráfica de 
Pouferrada, se admiten propoeioió-
nee dentro .del plazo de quince días^ 
a partir del en que se publique este 
« Q u n c i o en e l BotKTijr OnoiAL de 
l a provincia. .. ':... ,,; ,-:.• >,%•;! ;. 
(... E l edificio estará situado en s i t i a 
céntrico, dotédo.de locales c o ñ l n a 
directa, espaciosos¡;y:conveniente
mente distribuidos para l a debida 
separación de servicios y, con hábi-

' taciories' dMoiwaa'e liigiénicis para 
vivienda, del encargado, d e ' l a i eét%-
oióa. . • ' ' ,:: ' 

E l Estado'téndrá opción a u t i l i i 
zar e l tejado para amarre de hilos 
telegráficos o téléfóaicos, siendo de 
cuenta del. mismo los .gastos que 
éstas obi'asócasionen.. 

. E l precio i^miximo de .alquilér 
será mil cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas aúüálea,. pagaderas 
por trimestres vencidos,' y la dura
ción del contrato cinco años', pro-
rrógables por la1 tácita de a ñ o en 
a ñ o , hasta qne: cualquiera' de las 
partes contratantes formule el des
ahucio, precisamente'con tres me
ses de anticipación, plazo ampliable 
hasta otros tres si la Administra
ción lo considerase necesario : para 
el completo desalojo del local. 

E l resto de las condiciones está 
a disposición de ios concursantes eu 
la Jefatura de Sección dé León y 
en la estación telegráfica de Ponfe-
rrada. 
• Las proposiciones serán presen
tadas dentro del plazo señalado, por 
los dueños del local o persona legal-
inenté autorizada, en las oficinas de 
León, acompañando plano en esca
la de 1/100 y especificando cuanta." 
mejoras proyecte realizar en el edi
ficio. 
, León, 9 de febrero de 1926.—E.l 
Jefe de la Sección, Valerio Her
nández. . 
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